
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

SORIA
BANDO DE LA ALCALDIA

Esta Alcaldía, llegadas las Fiestas de San Juan y en el deseo de dar mayor brillantez a la tra-
ída de los toros desde el monte Valonsadero hasta nuestra Ciudad, en el día de “La Saca”, re-
cogiendo el sentir de todo un pueblo para que se tomen iniciativas que potencien los llamados
“usos y costumbres”, con el apoyo de Jurados y Juradas de Cuadrilla, Peñas Sanjuaneras, Aso-
ciación Jurados de Cuadrilla, Asociación Amigos de “La Saca” y caballistas sorianos; para con-
seguir un buen desarrollo de “La Saca”, se dicta el siguiente BANDO:
1.- Se autoriza exclusivamente la carga-descarga y estacionamiento de vehículos de trans-

porte de caballos en la zona denominada “Picadero del Monte Valonsadero”.
2.- Se prohibe la carga-descarga y estacionamiento de vehículos de transporte de caballos en

todo el monte Valonsadero, excepto en la zona autorizada.
3.- Se precisará autorización para poder participar como caballista en el festejo de “La Saca”,

siendo obligatorio lucir el distintivo acreditativo de dicha autorización entregado en el momen-
to de la inscripción que se realizará los días 21 y 22 de junio de 2012 en el Departamento de
Festejos y Participación Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Soria.
4.- Los Sres. Caballistas autorizados deberán seguir las órdenes del Director de Traída, Di-

rector de Lidia, Caballistas Oficiales, así como de los auxiliares “a pie” designados al efecto.
5.- Los Sres. Caballistas podrán utilizar una “garrocha” con un rejón no superior a 3 cm.
6.- El Excmo. Ayuntamiento de Soria no se hace responsable de los daños producidos por los

Sres. Caballistas o sus monturas, siendo preceptivo la presentación de copia del recibo del seguro
de responsabilidad civil en vigor, en el momento de la inscripción, de cada caballo participante.
7.- Todos los participantes en el festejo de “La Saca” deberán observar lo dispuesto en el Decreto

14/1999, de 8 de Febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Espectáculos Taurinos Populares
de la Comunidad de Castilla y León de la Consejería de Presidencia y Administración Territorial.
8.- El Excmo. Ayuntamiento de Soria ruega a todos los participantes en el festejo su colabo-

ración y respeto con la organización del mismo, para que entre todos podamos recuperar la be-
lleza y esplendor del día de “La Saca” dentro de nuestros usos y costumbres, evitando actos
que faciliten la dispersión de las reses o impidan el trabajo generoso y desinteresado de nues-
tros caballistas y de los auxiliares “a pie”.
9.- El incumplimiento de las prescripciones contenidas en el presente bando originarán san-

ciones a los presuntos infractores de conformidad con la normativa general sancionadora o es-
pecífica, en su caso.
Soria, 15 de junio de 2012.– El Alcalde, Carlos Martínez Mínguez. 1519
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